
Turismo - Resolucion 4799/73

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  T15 
   Turismo

  

  

   RESOLUCION 4799/73

  

   Expte. 4112-44/73.-

  

   TIGRE, 29 de enero de 1973.-

  

   VISTO

  

      La necesidad de preservar la seguridad física de todas las personas que llegan a la ciudad
de Tigre y recorren sus islas con propósito turístico, así como la de todos aquellos que
concurren o transitan por las mismas, y,

  

   CONSIDERANDO

  

      Que para ello debe ejercerse especial control de los establecimientos dedicados al turismo
para que adecuen sus instalaciones a las condiciones mínimas de seguridad, particularmente
sus costas y muelles.

  

      Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones
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   R E S U E L V E

  

    

  

   ARTICULO 1.- Todo establecimiento dedicado a recibir turistas, ya sean rioteles, recreos,
hosterías, restaurantes, campings, colonias de vacaciones, que tengan acceso por agua,
deberán contar con muelles en perfectas condiciones de uso.

  

   ARTICULO 2.- Igualmente, los establecimientos que funcionen en la sección de Islas,
deberán contar con su costa con la tableestacada que preserve a las mismas y con terrenos
debidamente emparejado en toda su superficie.

  

   ARTICULO 3.- El incumplimiento a lo dispuesto precedentemente dará lugar a la aplicación
de multas de % 50 a $ 500 y la inhabilitación del establecimiento para funcionar.-

  

   ARTICULO 4.- Refrenden la presente Resolución los señores Secretarios de Gobierno y
Obras y Servicios Públicos.

  

   ARTICULO 5.- Dese al R.M. La Dirección de Prensa, Difusión y Turismo tendrá a su cargo la
divulgación de la presente resolución a los efectos de su conocimiento por parte de los
establecimientos afectados. Impóngase asimismo la Delegación Municipal de Islas.

  

    

  

   RESOLUCIÓN 4799/73.-
   FIRMADO: Ubieto, Secretario de Economía y Hacienda. Melino, Secretario de Obras y
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Servicios Públicos. Fossati, Intendente.-
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